
Reporte Índigo
Sección: CDMX
2024-05-24 01:54:48 1385 cm

2
Página: 18 - 19 1/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#Movilidad

MORTALIDAD
EN DOS RUEDAS

POR JOSÉ LUIS RAMOS

@otroproletario

as principales vícti-

L mas de las muertes

por accidentes via-

les en la Ciudad de

México (CDMX) son

los conductores y pasajeros de

motocicletas que, a pesar de las

disposiciones del Reglamento de

Tránsito y de los operativos im-

plementados por la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) para

protegersu integridad,son lasprin-
cipalesvíctimas de los siniestros.

Según datos de los "Reportes
trimestrales de hechos de tránsi-

to" de la Secretaría de Movilidad

(Semovi), solo en2023 lasmuertes

de motociclistas superaron el 43

por ciento del totalde los decesos

en accidentesviales en la CDMX.

Esto representa un incremento

del 110 por ciento con respecto
a lo registrado en 2019, cuando

se contabilizaron 93 decesos de

moteros.

El alza en la mortalidad de

los conductores de moto en los

últimos años prendió las alertas

de lasautoridades y organizacio-
nes como Motociclistas Unidos

de la Ciudad de México, desde

donde se promovieron una serie

de modificaciones alReglamento
de Tránsito local que, de acuerdo

con la Semovi, tienenporobjetivo
una reducción en las muertes de

motociclistas.

Las modificacionesa la regula-
ción endurecieron las sanciones

para quienescometanfaltascomo

transportara menores de12años;
no usar casco o usar uno que no

cumpla con los requerimientos
establecidos; transportar a más

personas de las permitidas; con-

ducirsin licenciavigente ycircular

sin placas.
Sin embargo,aunque las auto-

ridades confían enque losoperati-
vos de la SSCy las modificaciones

alReglamento deTránsito tengan
resultados positivos, durante el

último trimestre de 2023, ya con

lasnuevasdisposicionesenvigor,
lamuertes demoterosrepuntaron
másde20 porciento en la capital,
al pasar de 58 incidentes morta-

les entre julio yseptiembre, a 70

decesos de motociclistasacausa

de accidentesviales (choques y

derrapes) deoctubreadiciembre

del año anterior.

Con el incremento del uso de mo-

tocicletasen la CDMX,aumentaron

los accidentes viales y nació el

operativoSalvando vidas, a cargo
de la Subsecretaríade Control de

Tránsito de la SSC, mismo que se

adaptó el añoanterioral endure-

cimiento de las sanciones contra

losbikers queviolen lo dispuesto
en la regulación local.

De acuerdo con datos de la Se-

movi, la motos que circulan en la

CDMX pasaron de 160 mil en 2017

a superar las700 milunidades en
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2024, con un incremento anual

en usuarios de estos vehículos de

alrededordel 13 por ciento.

"Es del dominio público que
un accidente en una motocicleta,
desafortunadamente, deja con-

secuencias o lesiones de manera

permanente,yseagravanen caso

de no tener seguridad, como no

portar casco o llevaramásdedos

personas en una motocicleta. En-

tonces, el operativo ha sido muy
bien recibido", explicó a Reporte
ÍndigoFrancisco Ramirez, director

de Infracciones con Dispositivos
Móviles de la Subsecretaría de

Control de Tránsito de la SSC.

Salvando vidas consiste en el

desplieguecoordinadoentreele-

mentos de la SSC y la Semovi en

puntos de la CDMX con mayor
número de incidentesviales que
involucran amotociclistas, don-

de se instalan puntos de revisión

para verificar que no se viole el

ReglamentodeTránsitoyque los

bikers no se pongan el peligro, o

expongan a otros.

De acuerdo con la solicitudes
deinformación090163424001022

y 090163424001085, tramitadas

porestemedioante laPlataforma
Nacionalde Transparencia,elprimer
semestre delaentrada envigor de

las modificaciones a los Artículos

44 37del Reglamento deTránsito

local (del24 deseptiembre de2023

al22de marzo 2024), dejó 64 mil

350 infraccionesaconductores de

motocicletas y 14 mil 101 motos

remitidasalcorralón.

"Laviolaciónmásgravees la de

no usar casco, es la máscomún",
deatallóRamirez, quien agregó
que además de circulara exceso

develocidad, invadircarriles ex-

clusivosdel transportepúblico y

transportara másdedospersonas
son las infraccionesperpetradas
pormotociclistasquemás seob-

servan a diario en lavía pública.
Cabe señalar que aparte del

uso del casco, la regulación
vial de la CDMX, obliga a

los motociclistas a circu-

lar con las luces traseras

y delanteras encendi-

das, utilizar bandas

reflejantes, llevar

visores, chamarras, petos yotros

accesorios de protección.
Según lo estipulado en la frac-

ción tercera inciso "d" delArtículo

37 del Reglamento, el casco que
debenportar los motociclistastiene

que reunir ciertas características

para garantizar la seguridad de

los motociclistasy evitarque sus

vehículos seanremitidosalcorra-

lón. Los cascosdebencontar con

una barrera rígida, un visor, un

buensistemaderetención,relleno

amortiguadory deconfort,además

de estar certificados.
Sin embargo, aunque el Re-

glamento incluye todas estas

medidas, aún existe resistencia,
desconocimiento y negligencia
de algunos conductores de mo-

tocicleta, cuyossiniestrosviales

protagonizanpartede la nota roja
de la metrópoli.

Para eldirectorde Infracciones

con Dispositivos Móvilesde laSub-

secretaría de Control deTránsito

de la SSC, hay tresclavespara que
los conductores de motocicleta

resguarden su vida.
"Elconsejo esconocerel Regla-

mento delTránsito alcomprarse
por primeravezuna motocicleta.

Segundo,hacertotalmente caso de

las medidas deseguridad, porque
de ahídependenuestra integridad
física y nuestra vida;y hacercaso

a los señalamientos restrictivos y

preventivos en la circulación de
la vía pública", detalló.
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Esperanmortalidad
a labaja

Si bien el primer trimestre luego
de la entrada envigor de las dis-

posiciones de la regulación vial

para los motociclistas, y último
de 2023, reflejó un alza en la

mortalidad, las autoridades ca-

pitalinas esperan una reducción

considerable en las muertes de
los moteros en la CDMX, misma

que, según Ramirez,ya alcanzan

a visualizarse.
"Hemos observado que han

disminuido los accidentes, aun-

que la cantidad de motocicletas

ha aumentado con respecto a

otros años. En cantidades, pues
a lo mejoranteshabía100o200

accidentesyahorita tenemos250,
pero en cuestión de porcentajes
sívamosa la baja,enelentendido

de que elusode la motocicleta se

incrementa demanera exponen-
cial",concluyó el vocero de la SSC.

Durante el últimoañocuatrodecada10

víctimasmortalesensiniestrosvialesenla

capital fueron motociclistas, cifraquese

duplicóenúltimo lustroyque,pesealas

iniciativasdelGobiernoparabajar lascifrasde

mortalidad, estecolectivoaúnencabezalas listas
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En2023 fallecieron
204yresultaron
lesionados14mil
831 motociclistas
en laCDMX,
principalmentepor
choques,derrapes
yatropellamientos

En losúltimossieteaños losusuarios
demotocicletas en laCDMXpasaronde
160milasuperar las700milunidades,
yseestimaqueestacifraaumenta13

porcientocada año

Hemosobservadoquehandisminuido
los accidentes,aunque la cantidad de

motocicletashaaumentadoconrespecto a

otrosaños. En cantidades,pues a lomejor
anteshabía100 O200accidentesy

ahorita tenemos250,peroencuestión
deporcentajessívamosa labaja,
enel entendidodequeeluso de
lamotocicletase incrementade

maneraexponencial"

FranciscoRamirez

Director de Infracciones con Dispositivos
Móviles de la Subsecretaría de Control

de Tránsito de la SSC

El dato

del total de los decesos43% ensiniestros viales en la CDMX

son de motociclistas
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Muertesy lesiones

Losmotociclistassonelcolectivo ligadoa lamovilidad
máspropensoasufrir lesiones oaccidentes fatales
en lavíapública,enamboscasosconcentranmás
del40porciento de lasvictimasdelúltimoaño

Siniestros2023 Choque Derrape Atropellamiento Volcadura Caída

Decesos 123 79 2 o 0

4,971 109 1 1Lesionados 9,749

Fuente: Semovi
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